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Apreciados Padres/Madres y/o Acudientes: 
 
Reciban en nombre de Rectoría y de la Sociedad Educativa San Francisco de Asís propietaria del Colegio Instituto San Francisco un cordial 
saludo de BIENVENIDA a este su segundo hogar; extendemos un agradecimiento por depositar su confianza en nuestra propuesta 
educativa para la formación de sus hijos e hijas, dando así inicio al año escolar 2026, donde esperamos que consolidemos esa relación 
CASA – COLEGIO en pro de la construcción de grandes proyectos de vida en cada uno de nuestros estudiantes. 
 
El Colegio Instituto San Francisco tiene la responsabilidad y el compromiso de encaminar todos los esfuerzos en brindar herramientas y 
desarrollar habilidades en nuestros (as) estudiantes que permitan afrontar esos retos del día a día; para ello se ha seleccionado un equipo 
docente y directivo idóneo, profesional quienes lideraran proyectos y compartirán durante el transcurso del año con sus hijos (as) 
buscando despertar la curiosidad por aprender, el agrado de venir a su colegio y realizar actividades para el descubrimiento de talentos y 
destrezas que tienen; por ello ponemos a su disposición: la BANDA MARCIAL, el GRUPO DE DANZAS, el CLUB DE ASTRONOMÍA, la 
HUERTA ESCOLAR, el CLUB DE CONEXIÓN DIGITAL (TV PROFE), el SEMILLERO DE LIDERAZGO CIUDADANO entre otros programas y 
actividades para nuestros estudiantes y que aportaran a la construcción de esa ciudadanía tan anhelada; de allí la importancia del papel 
de los padres con ese apoyo incondicional, teniendo claro que la casa es el primer educador en la vida de un niño, una niña y la 
transformación del adolescente a la adultez. 
 
Nos permitimos brindar la siguiente información para dar inicio oficial a este 2026: 
1. Se invita a toda la comunidad educativa a la PRIMERA ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA que se realizará el Domingo 22 de febrero 

a las 08:00 am en las instalaciones del colegio; además: 
- Importante que asistan Mamá, Papá junto con el estudiante. 
- Se recomienda no traer mascotas ya que no se permitirá el ingreso. 
- Si asisten con algún tipo de vehículo, por favor no obstruir los garajes de nuestros vecinos (as).  

 
2. Como proceso de adaptación, análisis y evaluación, del 09 al 13 de febrero se inició: se realizó un trabajo de diagnóstico académico 

en todas las asignaturas, se realizó la socialización del Manual de Convivencia y sus ajustes, se hizo un trabajo pedagógico con 
aquellos estudiantes que llegan tarde al colegio y ya se está exigiendo el uniforme para l@s estudiantes antiguos con un plazo hasta 
el 13 de febrero y los nuevos tienen plazo hasta el 06 de marzo para portarlo; se recuerda el horario de ingreso y salida 2026: 

NIVELES - GRADOS 
HORARIO INGRESO 

HORA DE SALIDA 
Hora - Apertura de puerta Hora - Cierre de puerta 

PREESCOLAR - Grado Jardín - Transición 07:00 am. 07:10 am. 01:30 pm. 

BÁSICA PRIMARIA - De Primero a Quinto 06:45 am. 06:55 am. 02:00 pm. 

BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA – 6° a 11° 06:45 am. 06:55 am. 02:15 pm 

3. A partir de este año contamos con una Plataforma de Comunicación y Seguimiento la cual reemplazo la agenda escolar pero que nos 
permitirá la posibilidad de establecer comunicación (colegio – padres), conocer rendimiento y desempeño diario del estudiante, 
conocer los deberes escolares asignados para la casa, entre otras más funciones; adicional a ello cada estudiante cuenta con un 
correo electrónico institucional como herramienta adicional de comunicación.  

4. Para los Padres/madres de los estudiantes de Preescolar y Primaria, en la página web y en la plataforma del colegio está publicado 
el listado de útiles escolares, sin embargo, se invita a dialogar con sus orientadores grupales para acordar las fechas de entrega y que 
material se debe traer, el resto de elementos deben estar en casa para el trabajo asignado y/o la reposición de lo que se va acabando. 
Para estudiantes de bachillerato se requieren los útiles elementales y aquellos que a medida del trabajo los profesores van 
requiriendo. 

 
5. Dentro de las responsabilidades de los Padres de Familia (Papá y/o Mamá), es fundamental la orientación en casa y la participación 

de (Papá, Mamá y/o Acudiente) en cada una de las reuniones, citaciones, actividades y especialmente en los talleres de la Escuela 
de Padres cuya participación es reglamentada como obligatoria según <<Ley 2025 del 23 de julio de 2020>> y evaluada en cada uno 
de los periodos, ya que ustedes son los primeros en la educación de los niños, niñas y adolescentes; igual de importante, de hacer 
parte de las decisiones institucionales que afecten o beneficien a toda la comunidad, por ello, les invitamos que hagan parte de los 
diferentes estamentos del Gobierno Escolar 2026, en calidad de los Representantes de los padres de familia. El Manual de 
Convivencia 2026 lo pueden encontrar en la página web del colegio y en la plataforma de comunicación y seguimiento. 
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6. Invitamos para que los exalumnos (Graduados en el ISF) interesados en ser representante de los EGRESADOS, y l@s empresarios o 
micro empresarios del sector en vincularse como representantes del SECTOR PRODUCTIVO manifiesten su interés de hacer parte 
del Consejo Directivo al correo electrónico rectoria@isf.edu.co. 

 
7. Una de las responsabilidades de los padres de familia es conocer y tener claras las normas institucionales de comportamiento y que 

regulan la vida escolar para todo miembro de la comunidad educativa; es necesario que se haga lectura de nuestras normas o el 
código de comportamiento; recordando que el Manual de Convivencia ya fue socializado en taller de Padres 2025 y en el proceso de 
admisiones 2026; por lo anterior, para el día 22 de febrero en asamblea general de Padres se dará por adoptado nuestro MANUAL 
DE CONVIVENCIA 2026 donde se establecen temas como: Horizonte Institucional, Identidad Franciscana, Procedimientos 
Administrativos, Comunidad Franciscana, Estructura Organizacional, Sistema Institucional de Evaluación Educativa (SIEE), 
Gobierno Escolar, Solución de Conflictos y Aplicación de Correctivos, Ruta de Atención Integral (Ley 1620 del 2013), Procedimiento 
para Situaciones Particulares, Costos y Responsabilidad Educativas, Proyecto Educativo para la Atención a Estudiantes con 
Discapacidad, Aplicación, Difusión y Modificaciones al Manual De Convivencia, del mismo modo, se incluyen los respectivo ajustes 
normativos e institucionales como prohibición de celulares (Ley 2170 de diciembre de 2021), regulación en la atención a padres, 
responsabilidades SENA, horarios de clase, horarios de atención, uniformes institucionales, entre muchos elementos más; si presenta 
algún comentario u observación favor manifestarlo por medio del correo rectoria@isf.edu.co antes del 21 de febrero.  

 
8. Invitamos a los padres y/o acudientes que, frente a las responsabilidades económicas con la institución, hagan uso de la banca virtual 

de Banco Caja Social; esto se ha implementado con el objetivo de mejorar nuestro servicio de recaudo económico y evitar los 
desplazamientos, ahora podrán hacer sus pagos por el botón PSE desde nuestra página web institucional (www.isf.edu.co) en el 
menú REALICE SU PAGO AQUÍ allí mismo encontrarán un instructivo de pago. 

a. Recordamos a los Padres de familia que, debido a la nueva regulación contable a nivel nacional les llegará a los correos 
electrónicos de los acudientes la factura electrónica como comprobante de pago de pensiones. 

NOTA: Para los Padres de Familia que deseen cancelar en efectivo o por medio de billeteras virtuales pueden acercarse al colegio, también 
podrán realizar su pago por medio de corresponsales bancarios u oficinas del Banco Caja Social (Recaudo No. 15888216). 
 
La institución se caracteriza por respetar la diversidad espiritual, sin embargo, el principio religioso es con la fe católica; por ello y como 
parte de la celebración de la semana santa, el próximo 18 de febrero tenemos el miércoles de ceniza donde nos desplazaremos con toda 
la comunidad educativa a pie a la parroquia de San Francisco de Asís para participar de un momento de reflexión espiritual; por lo anterior 
solicitamos si algún Padre, Madre o Acudiente no autoriza la salida del colegio de su hijo@ por favor informen al Orientador Grupal; de 
no recibir ningún mensaje se tomará como autorizado el desplazamiento. 
 
Reiteramos nuestro saludo de bienvenida a esta gran FAMILIA FRANCISCANA que a partir de la fecha será aquella familia que unida 
formará niños, niñas y adolescentes en grandes ciudadanos y profesionales del mañana. 
 
Cordialmente, 

DIRECTIVAS 

 

 
 

“La familia es la primera célula  

esencial de la sociedad humana” 
Papa Juan XXIII 
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